[image: image1.png]&AELE





EMAIL DE INFORME  LABORAL AGOSTO 2009

I. MULTA PAUCIS

El gigante oculto
¿Cuán variada es la población según el trabajo? ¿De acuerdo a su heterogénea estructura, funcionan la legislación, el sistema tributario o la promoción económica? Si uno tratara de responder esas preguntas en términos sociales, no sería mala idea vincular a toda la población peruana al empleo de los respectivos jefes de sus hogares. De esa manera no sólo sabríamos  cómo se distribuyen los ocupados sino también la población que depende de ellos. Esto es lo que muestra el cuadro de la carátula.

Vale la pena que comentemos algunos datos. En primer lugar, que entre trabajadores independientes (contando únicamente los que no son profesionales y técnicos) y trabajadores de empresas muy pequeñas –con menos de 5– ya sobrepasamos, en población, a más de medio país. Es decir, hay 15 millones de personas que dependen de jefes de familia en estos sectores. En segundo lugar, que somos un país agrario, rural, de pequeños pueblos. La mitad del resto urbano más los rurales (personas que viven en pueblos de menos de 2 mil trabajadores), supera, otra vez, medio país.

La parte contraria de las anteriores afirmaciones es el sector público más la gran empresa privada y los independientes profesionales y técnicos –que apenas exceden el 15%– y Lima Metropolitana, la urbe capital con un 30%.  Hay, sin embargo, casi 13%, o sea cerca de 4 millones de peruanos, con jefes desempleados o inactivos, cuya situación es verdaderamente angustiante.

El problema es que nuestra legislación laboral se piensa desde el «centro» de Lima y sirve para el 15% de trabajadores mencionado. Esta es la equivocada perspectiva social nacional. ¿O alguien está pensando seriamente en los 4.5 millones de personas que dependen de quienes no tienen ni buscan trabajo, o en los millones de peruanos dependientes de jefes campesinos, o en los millones de personas con jefes en microempresas en condición de trabajador que debe ser tranquilamente una cifra de 10 millones en todo el país?

Frente a esta realidad nos preguntamos ¿qué es lo que ha sucedido? ¿En qué momento nos hemos desubicado totalmente en nuestra perspectiva para entender a nuestro Perú? IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- TRABAJADORES DISCAPACITADOS
      Infracciones y sanciones por incumplimiento de Ley Nº 27050

Mediante Ley Nº 29392, publicada el 02.08.09, se establecen infracciones administrativas y sanciones por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, y su Reglamento. 

Así se considera infracción leve, entre otras "la omisión de un rubro sobre la condición de discapacidad del postulante en los formularios de postulación para los concursos públicos de mérito convocados por las entidades de la administración pública".

Se considera infracción muy grave, entre otras, "el incumplimiento por parte de las entidades de la administración pública comprendidas en el segundo párrafo del artículo 33º de la Ley Nº 27050 de contratar a personas con discapacidad, idóneas para el cargo, en un porcentaje  no menor al tres por ciento (3%) del total de personal".IL Pág. 4
2.- PDT 601 - PLANILLA ELECTRÓNICA VERSIÓN 1.4
     Nueva versión

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe), la actualización del PDT 0601 versión 1.4 - Planilla Electrónica dirigida a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

La referida actualización se realizó el 24 de julio último. IL Pág. 4
3.- GRATIFICACIÓN LEGAL DE FIESTAS PATRIAS

     Comienza verificación de su pago 
Según un Comunicado publicado en la página web del Ministerio de Trabajo y P.E. el miércoles 5 de agosto último, tal como lo anunciara la ministra de Trabajo Dra. Manuela García, ya se inició la campaña nacional de fiscalización para verificar si las empresas privadas han cumplido con el pago de la gratificación por Fiestas Patrias a sus trabajadores. 

Para ello, alrededor de 320 inspectores desplegados en todo el país, se encuentran visitando más de 1,700 empresas en Lima Metropolitana y aproximadamente 1,800 empresas a nivel regional.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 24° del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por D.S. N° 019-2006-TR, constituye una Infracción Grave en materia de Relaciones Laborales “no pagar u otorgar íntegra y oportunamente las remuneraciones y los beneficios laborales a los que tienen derecho los trabajadores por todo concepto, incluidos los establecidos por convenios colectivos, laudos arbitrales, así como la reducción de los mismos en fraude a la ley”. Esta infracción, conforme a lo indicado en el artículo 48° de la norma antes reseñada, tiene una base de cálculo de entre 6 a 10 UITs, aplicándosele un porcentaje que varía entre el 5 y el 100% dependiendo del número de trabajadores afectados con el incumplimiento. IL Pág. 4 
4.- NUEVAS MODALIDADES DE PENSIONES

La Superintendencia de Banca y Seguros- SBS, mediante Resoluciones Nºs 8962 y 8963, publicadas el 22.07.2009, ha incorporado tres nuevas modalidades de pensión para los afiliados al Sistema Privado de Pensiones -SPP, cuyos ahorros previsionales están a cargo de las Administradoras de Fondos de Pensiones –AFP: EL RETIRO PROGRAMADO CON GRATIFICACIÓN, LA RENTA MIXTA y la RENTA VITALICIA BIMONEDA. Estas se agregan a las ya existentes: Retiro Programado, Renta Vitalicia Familiar, Renta Vitalicia Personal y Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida.

Las características de las nuevas modalidades de pensiones son las siguientes:
	TIPO DE PENSIÓN
	CARACTERÍSTICAS

	Retiro Programado (RP) con gratificación
	-Se consideran dos pago adicionales a los 12 mensuales durante el año, cada uno del valor de la pensión mensual (soles )

-El pago por gratificación se realiza en julio y diciembre, en la misma oportunidad en que se lleva adelante el pago de la pensión.

	Renta Mixta
	-Parte de la pensión mensual del afiliado se otorgará bajo la modalidad de RP (en soles) y la otra parte vía la modalidad de renta vitalicia (RV) inmediata  (en dólares).

-La pensión total (mensual) corresponderá a la suma de los montos de ambas modalidades.

-Esta modalidad esta dirigida a los afiliados que puedan lograr una renta vitalicia inmediata en dólares equivalente, cuando menos, al valor de la pensión mínima que garantiza el Estado (S/415 mensuales con 14 pagos al año o S/. 484.2 con 12 pagos al año). 

	Renta Vitalicia Bimoneda
	-Parte de la pensión mensual del afiliado se otorgará bajo la modalidad de renta vitalicia en soles y lo restante en dólares.

-la pensión total (mensual) corresponderá a la suma de los montos de ambas modalidades.

-Los afiliados interesados en contratar una renta vitalicia Bimoneda o una renta mixta pueden escoger combinaciones de 50% y 50%, 40% y 60%, y 30% y 70%, en soles y dólares, respectivamente, para establecer el valor de sus pensiones.


IL Pág. 5
5.- ACUERDO DE COOPERACIÓN LABORAL ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ
El 1 de agosto de 2009, entró en vigor el  “Acuerdo de Cooperación Laboral entre Canadá y la República del Perú”, que fuera suscrito el 29 de mayo de 2008, en la ciudad de Lima, y que fue ratificado por D.S. Nº 046-2009-RE de fecha 30.07.2009, publicado el 31.07.2009.

En el acuerdo se reafirma lo que se expresó en el Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República del Perú (TLCCP),  donde se estableció la obligación de proteger, ampliar y hacer efectivos los derechos básicos de los trabajadores; fortalecer la cooperación en asuntos laborales; y avanzar en sus respectivos compromisos internacionales en asuntos laborales.

Entre las obligaciones que han suscrito ambos países en el acuerdo se encuentran:

Que sus estatutos, así como sus regulaciones y prácticas correspondientes, incluyan los siguientes principios y derechos laborales reconocidos a nivel internacional brindándoles, asimismo, protección:

a) la libertad de asociación y el derecho a negociar en forma colectiva (incluyendo la protección del derecho a organizarse y el derecho de huelga);

b) la eliminación de toda forma de trabajo forzado u obligatorio;

c) la abolición efectiva del trabajo infantil (incluyendo protección a los niños y jóvenes);

d) la eliminación de la discriminación respecto al empleo y la ocupación;

e) condiciones aceptables de trabajo con respecto a salarios mínimos, horas de trabajo y seguridad y salud en el trabajo;

f) proporcionar a los trabajadores migrantes la misma protección legal que a sus nacionales, respecto a las condiciones de trabajo.

El texto completo del Acuerdo puede ser descargado de nuestra página web (www.aele.com). IL Pág. 5
6.- EVALUACIÓN QUE ENALTECE
El Consejo Nacional de la Magistratura mediante Resolución Nº 133-2009-PCNM emitió pronunciamiento de evaluación y ratificación sobre el desempeño profesional del Dr. Edmundo Villacorta Ramírez como magistrado del Tribunal de Trabajo y Comunidades Laborales quien viene desempeñándose por siete años como Vocal Supremo Provisional de la Sala Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de la República.

Los diversos rubros que fueron considerados en la evaluación del magistrado, merecieron calificaciones sumamente positivas tanto en relación a su conducta, como en el contexto de la participación de la sociedad civil organizada, dada su representatividad de la colectividad jurídica. Se destaca, su apreciable producción jurisdiccional, que en promedio representa 3485 expedientes resueltos por año.

Se aprecia, también, que las resoluciones analizadas correspondientes a su directa responsabilidad fueron consideradas como buenas y una sola como aceptable, observándose el dominio del Dr. Villacorta en las materias jurídicas sometidas a su conocimiento y reconociéndose sus méritos profesionales y capacidad como magistrado. Se resalta también  el ejercicio de la docencia universitaria desempeñada por el magistrado.

Por todo ello la evaluación final concluyó declarando que el Dr. Villacorta ha satisfecho las exigencias de conducta e idoneidad acordes con la delicada función de administrar justicia, renovándosele la confianza como merecidamente correspondía. 

Lamentablemente, con  la reciente renuncia formulada por el magistrado para dar inicio a sus trámites de jubilación, el Poder Judicial pierde a un valioso miembro que ha enaltecido siempre a este Poder del Estado ¡Honor al mérito!.  IL Pág. 5
7.- CESES COLECTIVOS
     Cuarta lista
Fue publicada ya la 4ta. lista de ceses colectivos. Los ex trabajadores que figuran en la misma, tuvieron la posibilidad de acogerse a alguno de los siguientes beneficios: compensación económica; jubilación adelantada; y, reubicación o reincorporación laboral. 

Aquellos ex trabajadores que hasta el 12 de agosto no comunicaron su decisión, sólo recibirán una compensación económica. IL Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Tras el mensaje Los temas de fondo. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- PDT PLANILLA ELECTRÓNICA
     Nueva versión 1.4

La nueva versión 1.4 del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 601, se ha puesto a disposición de los usuarios desde el mes de agosto de 2009. A continuación, comentamos sus principales cambios y particularidades. IL Pág. 6
2.- CANJE DE CERTIFICADOS MEDICOS 
     Por  CITT
Con fecha 25 de julio último fue publicada en el Diario Oficial El Peruano la Resolución de Gerencia General Nº 379-GG-ESSALUD-2009, sobre Normas para el Canje de Certificados Médicos Particulares por Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo - CITT.
Esta norma deja sin efecto la Directiva Nº 16-GG-ESSALUD-2001, aprobada por Resolución de Gerencia General Nº 654-GG-ESSALUD-2001 y modificada por Resolución de Gerencia General Nº 346-GG-ESSALUD-2002, en lo relacionado al canje de Certificados Médicos Particulares por el CITT, así como toda disposición interna que se oponga a la Directiva bajo comentario. IL Pág. 8
8.- PERÍODO DE PRUEBA
      Documentación complementaria. III Parte
En esta oportunidad ofrecemos algunos proyectos de acuerdos escritos entre empleador y trabajador con los cuales se delimita, con rangos particulares o especiales, la temporalidad del período de prueba, siempre dentro de las posibilidades permitidas por la ley. IL Pág. 13
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 21 de julio  al 5 de agosto de 2009. 

1. Modifican Títulos VII y V del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, referidos a Prestaciones y a Afiliación y Aportes (22.07.09) (399430)

Mediante Resolución de SBS Nº 8962-2009, de 17.07.09 y publicada el 22.07.09, se modifican los Títulos VII y V del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, referidos a Prestaciones y a Afiliación y Aportes.

El texto completo podrá ser descargado de nuestra página web (www.aele.com).

2. Incorporan y sustituyen disposiciones en el Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, referido a Prestaciones (22.07.09) (399434)

Mediante Resolución SBS Nº 8963-2009, de 17.07.09 y publicada el 22.07.09, se incorpora los Subcapítulos V y VI al Capítulo II del Sub Título I del Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del SPP, referido a Prestaciones y se sustituye el literal a) del numeral II del artículo 51º del Título VII del referido Compendio.

3. Establecen monto básico de pensión y monto mínimo de saldo para cotizar una pensión en el Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (22.07.09) (399435)

Mediante Circular Nº AFP-102-2009, de 17.07.09 y publicada el 22.07.09, se establece el monto básico de pensión en el SPP que corresponde a aquellos afiliados jubilados en una AFP que opten, voluntariamente, por ajustar el monto de la pensión hasta el referido límite. Este será igualmente aplicable a aquellos afiliados que accedan a una pensión de invalidez y beneficiarios de una pensión de sobrevivencia.

Asimismo, se establece monto mínimo de saldo para solicitar cotizaciones de pensión en el SPP, a que hace referencia el artículo 52º del Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del SPP.

4. Aprueban nueva versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601 (23.07.09) (399481)

Mediante R. de S. Nº 159-2009/SUNAT de 22.07.09 y publicada el 23.07.09, se aprueba la nueva versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601- versión 1.4, el cual será utilizado a partir del 1 de agosto de 2009 por los sujetos obligados a presentar la planilla electrónica.  Ver anexo de Legislación.

5. Aprueban la Directiva Nacional Nº 002-2009-MTPE/3/11.2 “Procedimientos de los Centros de Formación Profesional – CENFORP” (25.07.09) (399641)

Mediante R.M. Nº 190-2009-TR, de 24.07.09 y publicada el 25.07.09, se aprueba la Directiva Nacional Nº 002-2009-MTPE/3/11.2 “PROCEDIMIENTOS DE LOS CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL – CENFORP”, formulada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional, la misma que consta de siete (7) Capítulos y dos (2) Disposiciones Complementarias  Finales.

La Directiva Nacional será publicada en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo-MTPE (www.mintra.gob.pe).

6. Normas para el canje de Certificados Médicos Particulares por Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo – CITT (25.07.09) (399609)

Mediante Res. de Gerencia General Nº 379-GG-ESSALUD-2009, de 07.04.09 y publicada el 25.07.09, se aprueba la Directiva Nº 06-GG-ESSALUD-2009, Normas para el Canje de Certificados Médicos Particulares por el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo - CITT, la misma que incluye cuatro procedimientos y siete anexos. Ver anexo de Legislación.

7. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de julio de 2009 (01.08.09) (399953)

Por Resolución Jefatural N° 204-2009-INEI del 31.07.09, publicada el 01.08.09, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001= 100,00), correspondiente al mes de julio de 2009, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

	Año 2009                         Mes
	Número  Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Julio
	122,75
	 0,19
	0,21


8. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de julio de 2009 (01.08.09) (399953)

Por Resolución Jefatural N° 205-2009-INEI del 31.07.09, publicada el 01.08.09, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la base: Año 1994= 100,00, correspondiente al mes de julio de 2009, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

	Año 2009                        Mes
	Número  Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Julio
	188,296305
	0,05
	-5,16


9. Entrada en vigencia del “Acuerdo de Cooperación Laboral entre Canadá y la República del Perú” (01.08.09) (399970)

El “Acuerdo de Cooperación Laboral entre Canadá y la República del Perú”, suscrito el 29 de mayo de 2008, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificado por D.S. Nº 046-2009-RE de fecha 30 de julio de 2009, publicado el 31 de julio de 2009, entra en vigor el 1 de agosto de 2009.

10. Ley que establece infracciones y sanciones por incumplimiento de la Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento (02.08.09) (400037)

Mediante Ley Nº 29392, de 01.08.09 y publicada el 02.08.09, se establecen infracciones administrativas y sanciones por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, y su Reglamento.

11. Modifican Artículos del Decreto Supremo Nº 006-2009-TR (05.08.09) (400199)

Mediante Decreto Supremo Nº 009-2009-TR, de 04.08.09 y  publicado el 05.08.09, se establece la modificación de los artículos 6º (plazas para la ejecución de la reincorporación o reubicación laboral), 8° (de la presentación de solicitudes para ejecución del beneficio de reincorporación o reubicación laboral) y 18º (sobre la publicación y notificación), del D.S. Nº 006-2009-TR que estableció disposiciones reglamentarias para la ejecución de los beneficios establecidos por el D.U. Nº 026-2009.
12. Aprueban lista de ex trabajadores que deben ser inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (05.08.09) (400200)

Mediante R.S. Nº 028-09-TR, de 04.08.09 y publicada el 05.08.09, se dispone la publicación de la lista de Ex Trabajadores Cesados Irregularmente que, conforme a las atribuciones de la Comisión Ejecutiva a la que se refiere el artículo 1º de la Ley Nº 29059, deben ser inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente, la misma que forma parte de la referida resolución.

13. Modifican Título IV del Compendio de Normas de Superintendencia  Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, referido a Información al Afiliado y Público en general (05.08.09) (400337)

Mediante Resolución SBS Nº 9856-2009, de 03.08.09 y publicada el 05.08.09, se incorpora el Capítulo V al Título IV del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del SPP, referido a Información al Afiliado y Público en general.
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